
 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ  

AUDIENCIA DE PRUEBAS  

ACTA No. 056 de 2023     

Artículo 181 Ley 1437 de 2011   

 

Fecha: 3 de mayo de 2023   

Inicio:  08:42 a.m.  

Finalización:  11:13 a.m.  

  

Se instaló y declaró abierta la audiencia oral que contempla el artículo 181 del 

CPACA, dentro del medio de control de Reparación Directa de primera instancia 

promovido por María Angeliza Isaza Restrepo y otros contra el Instituto Nacional 

Penitenciario Y Carcelario -INPEC-, Radicación 73001-33-33-003-2021-00094-00.  

 

La diligencia se llevó a cabo de forma virtual, a través de la aplicación Lifesize y a 

los asistentes se les informó que sería grabada. 

 

Parte demandante - Apoderada: Zuly Lorena Erazo Carvajal, identificada con C.C. 

59.314.748 de Pasto Nariño y T.P. 302.463 del C.S. de la Judicatura.  

Cel. 3207230830. Correo electrónico: lorenaerazo2007@gmail.com  

 

Parte Demandada- Apoderada: Daniela Andrea Páez Díaz, identificada con C.C. 

1.110.485.519 y T.P. 228.024 del C.S. de la Judicatura.  

Correo electrónico: demandasyconciliaciones.epcpicalena@inpec.gov.co  

 

Representante del Ministerio Público: Procurador 106 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Ibagué Oscar Alberto Jarro Díaz. Celular: 3175401151.  

E-mail: oajarro@procuraduria.gov.co 

 

 

1. INCORPORACIÓN DE PRUEBAS 

 

Se puso en conocimiento de las partes la documentación aportada por la Fiscalía 

General de la Nación, correspondiente al expediente 730016000450201803677. 

Igualmente el informe pericial de necropsia del señor de Stiven Ospina Isaza y 

anexos, aportado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

Sin observación de las partes, se dispuso su incorporación.  

 

NOTIFICADA EN ESTRADOS – SIN RECURSO 

 

 

2. DE LAS PRUEBAS A PRACTICAR EN LA AUDIENCIA  

 

2.1. Sustentación del dictamen pericial   
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Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 218 y ss. del C.P.A.C.A., en 

concordancia con lo preceptuado en el artículo 228 del Código General del Proceso, 

y bajo la gravedad de juramento, se realizó la sustentación del dictamen pericial por 

parte del médico legista y toxicólogo, Dr. Manuel José Martínez Orozco, identificado 

con C.C. No. 73.098.077 Dirección: Carrera 3 No. 64-15 en la ciudad de Cartagena. 

(Intervención desde el minuto 13:13 al minuto 57:02 del registro audiovisual 

73001333300320210009400_L730013333003CSJVirtual_01_20230503_083000_

V 05/03/2023 04:13 PM UTC)  

 

2.2. Testimoniales:   

  

Bajo la gravedad de juramento se recibió a:   

  

• Juan Carlos Vega Castrillón, C.C. No. 80.408.116 (Intervención desde la hora 01:07:01 a 

la hora 01:31:34 del archivo 73001333300320210009400_L730013333003CSJVirtual_01_20230503_083000_V 

05/03/2023 04:13 PM UTC) 

 

• Leidy Johana Delgado Dios, C.C. 1.097.388.961 (Intervención desde la hora 01:35:02 a la 

hora 01:58:07 del archivo 73001333300320210009400_L730013333003CSJVirtual_01_20230503_083000_V 

05/03/2023 04:13 PM UTC) 

 

La apoderada del INPEC presentó tacha respecto del testimonio de la señora Leidy 

Johana Delgado Dios, en virtud al artículo 211 del C.G.P.  

 

AUTO: Luego de los problemas técnicos presentados a la testigo Andrea Tamayo 

Vargas, se dispuso suspender la presente audiencia, la cual será reanudada el día 

25 de julio de 2023 a las 2:00 p.m.  

 

NOTIFICADA EN ESTRADOS – SIN RECURSOS 

 

Se deja CONSTANCIA sobre el cumplimiento de las formalidades esenciales 

de cada acto procesal surtido en esta audiencia.  

 

El acta se suscribe solo por la funcionaria judicial, ante la imposibilidad de ser 

suscrita por los demás asistentes y dado que ha quedado registro audiovisual de la 

misma, en el que se puede constatar la correspondencia plena entre lo actuado y lo 

aquí consignado. 

     

 

  

 

DIANA CAROLINA MÉNDEZ BERNAL  

       Jueza  
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